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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				266

				EDICTO de 16 de diciembre de 2019, de la Directora de Política Familiar y Diversidad, por el que se notifican los requerimientos de documentación relativos a las subvenciones contempladas en el Decreto 30/2015, de 17 de marzo, de las ayudas económicas de apoyo a las familias con hijos e hijas a cargo (modificado por el Decreto 121/2018, de 30 de julio, por el que se regulan las ayudas económicas a las familias con hijos e hijas.

				Intentada sin efecto la notificación personal de los referidos requerimientos de documentación, se publica el presente edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a las personas interesadas, o a sus representantes, que con el objeto de poder determinar la concesión de la ayuda económica solicitada, deberán presentar la documentación que se indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede de la Dirección de Política Familiar y Diversidad, sita en la calle Samaniego 2, 01008 Vitoria-Gasteiz o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se advierte a las personas interesadas que transcurrido dicho plazo sin que hayan presentado la documentación indicada, se considerará que desisten de la solicitud de ayuda o, en su caso, que se acogen a la cuantía mínima de la ayuda solicitada.

				Asimismo, se hace saber que el texto íntegro de los requerimientos que se relacionan se halla a disposición de las personas interesadas en la dirección señalada. Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo a quienes debe servir de notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Vitoria-Gasteiz, a 16 de diciembre de 2019.

				La Directora de Política Familiar y Diversidad,

				MIREN IRUNE MUGURUZA MENDARTE.

				

			

			
				
					[image: AC170489001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/AC170489001_fmt.png
ONINNE

saonaszry

sorssons
a0

Teamrzas

atmeoan

saoomeox

T
Tarsazse

Ratscia

NAC. 2019012663

Lansoran
Lavie 01766

2000218

2019012000

Lansorezz

20002108
a0tz

ANEXO

[m———

Fotocpia compulsad daresolucin il cus by o

uariacstod s o3 josas Acusrd imado et ambas porsors

Fotocpia dal
expeiertos)

Carifcads do ampackeraminto ceechv,
Folocopia cempulsads da resolucinjudcil i

o personacouctaie s
(Caifcao Waral cs nacimart o s P ocia o
Kcuidacones 212 ecaracen os IRPF (pars expeciee
Folocpia cempulsad deresolicinjuccil qu

decaracion 5 IRPY (para xpodiontes .
Carifcads ds ampackcramiontoclecve,
Corifcads ds ampackenamiontoclecve,





OEBPS/images/128012.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
21-01-2020





